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Es necesario que se reglamente el artículo 39 de la Ley 1480 de 2011 en lo que ha sido atribuido al 
Gobierno Nacional, el procedimiento para entregar la constancia escrita y términos de la operación al 
consumidor así como la constancia de aceptación del adherente. 
 
Los consumidores deben saber cuál es el alcance de contratación que están llevando a cabo, dado que 
la dinámica de contratación de adhesión resulta engorrosa respecto de su lectura y en la mayoría de los 
casos se conocen den detalle las condiciones bajo las cuales se contrata.  

Bajo la contratación por adhesión se llevan a cabo la mayoría de las transacciones de bienes y servicios 
lo cual puede hacer incurrir en error al consumidor acerca de lo que contrata, de modo que el decreto 
también responde al deber de información que deben cumplir las empresas con todos los usuarios. 
 
La reglamentación permitirá a los consumidores tener seguridad sobre las condiciones bajo las cuales 
contrata y es información no sólo determina el alcance de su derecho sino que mitiga los efectos de una 
contratación abusiva. 
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La expedición de este Decreto se enmarca dentro de las atribuciones constitucionales y legales y, en 
particular, las previstas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política. 

Que sea exigible a cualquier de los miembros de la cadena de comercialización (productor, importador o 
comercializador) el deber de informar cuando quiera que tenga conocimiento de que un producto es 
potencialmente dañino o puede producir un evento adverso a cualquier persona. 

El decreto propuesto tendrá un ámbito de aplicación a nivel nacional y los destinatarios son: i) los 
consumidores, ii) los proveedores de bienes y servicios iii) la Superintendencia de Industria y Comercio, 
entidad que se encuentra facultada para velar por el cumplimiento del Estatuto del Consumidor. 

Garantizar la efectividad del deber de informar al consumidor sobre las 
condiciones bajo una contratación bajo lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 
1480 de 2011. 

El numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política. Artículo 39 de la Ley 
1480 de 2011. Disposiciones que no desconocen la Supremacía de la 

Constitución ni la jerarquía normativa. 
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La competencia para la expedición de este Decreto está en cabeza del 
Presidente de la República, en virtud de lo previsto en el numeral 11 del artículo 
189 de la Constitución Política, según el cual le corresponde “Ejercer la potestad 
reglamentaria, mediante la expedición de los decretos, resoluciones y órdenes 
necesarios para la cumplida ejecución de las leyes”. 

 

La expedición del presente Decreto busca reglamentar el artículo 39 de la Ley 
1480 de 2011. 

 

La materia de que trata el presente Decreto proyectado no tiene reserva de ley. 

 

La competencia para la expedición de este Decreto se encuentra 
radicada en cabeza del Presidente de la República, de acuerdo con lo 
dispuesto en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política; en 
virtud del cual le corresponde “Ejercer la potestad reglamentaria, 
mediante la expedición de los decretos, resoluciones y órdenes 
necesarios para la cumplida ejecución de las leyes”. 
 
En concordancia con lo señalado en el artículo 39° de la Ley 1480 de 
2011. 
 
 
De igual forma, se realizó la verificación respectiva para garantizar la 
inclusión de todos los aspectos necesarios para evitar modificaciones o 
correcciones posteriores. 
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Con el Decreto propuesto no se espera ningún impacto económico a 
cargo de los destinatarios del mismo, no obstante se concede un término 
de seis (6) meses para su entrada en vigencia a fin de que la autoridad 
competente implemente a interior de la misma lo que sea de su cargo. 

 
 

Con la expedición del Decreto propuesto no se proyecta ocasionar 
impacto presupuestal alguno, ni para su implementación, por cuanto se 
trata de la reglamentación del artículo 3 de la Ley 1480 de 2011. 
 

La norma propuesta no ocasionará ningún impacto ambiental o 
ecológico, ni sobre el patrimonio cultural de la Nación. 
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